CIRCULAR 30 DE 2011
(agosto 30)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
	Para:
	Directores y subdirectores sede dirección  general, directores regionales, jefes oficina sede direccion general, coordinadores de grupo sede direccion general y regionales y coordinadores centros zonales.

	Asunto:
	Estudios previos convenios y contratos de aporte

	
	


De manera atenta les reitero la obligación de elaborar los estudios previos con el lleno de los requisitos legales señalados para el efecto, por lo cual será su responsabilidad verificar que los estudios previos identifiquen con claridad la idoneidad y experiencia del conveniente o cooperante, los aportes realizados por el mismo, su estimación económica, así como su determinación, precisión y valoración cuando los aportes sean en especie.
Adicionalmente, se deberá dar cumplimiento a lo señalado en el Manual de Contratación, registrando en el expediente contractual la etapa previa a la suscripción del convenio, por lo cual deberá existir invitación, propuesta y concepto técnico y jurídico de la propuesta.
Atentamente,
ELVIRA FORERO HERNANDEZ
Directora General

